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MINUTA DE REUNIÓN DE MESA PÚBLICO-SOCIEDAD CIVIL DE  CAMBIO CLIMÁTICO 
TEMA/ASUNTO DIÁLOGO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO 

LUGAR Gabinete Ministra Benítez, Santiago PROXIMA REUNION 05 de Octubre de 2010 

FECHA 30 de Agosto de 2010 HORA INICIO 16:00 HORA TÉRMINO 17:30 

PARTICIPAN 

Convoca: María Ignacia Benítez, Ministra del Medio Ambiente. 
Asisten:  Flavia Liberona, Fundación Terram; Paola Vasconi, Fundación Terram; Sara Larraín Chile 

Sustentable; Eduardo Giesen, Alianza por la Justicia Climática; Samuel Leiva, Green Peace 
Chile; Manuel Baquedano, Instituto de Ecología Política; Javier Figueroa, Ong Entorno; 
Mauricio Galvez, WWF Chile; Fernando Dougnac, FIMA; Lucio Cuenca, Observatorio 
Latinoamericano de Conflictos Ambientales; Felipe Orellana, Secretaria de Medio Ambiente 
Fech; Luis Mariano Rendón, Acción Ecológica; Paulina Acevedo, Observatorio Ciudadano; 
Jorge Cisternas, Defendamos la Ciudad; Jaime Bravo, Ministerio de Energía; Juan Pedro 
Searle, Ministerio de Energía; Andrea Rudnick, Departamento de Cambio Climático Conama; 
Fernando Farías, Departamento de Cambio Climático Conama; Alexa Kleysteuber, 
Departamento de Cambio Climático Conama; Maritza Jadrijevic, Departamento de Cambio 
Climático Conama.  

  PRESENTACIONES / ANTECEDENTES 

1. Presentación 

La Ministra da inicio a la reunión dando las gracias por la asistencia y explicando que el objetivo de la 
mesa es que la sociedad civil se involucre y participe del proceso de fortalecimiento de la posición país 
en la negociación de cambio climático, y crear un espacio de intercambio de información y diálogo sobre 
cambio climático, entre el gobierno y la sociedad civil. 
En razón del tiempo se acuerda darle prioridad a una ronda de opiniones y enviar por correo la 
presentación que se tenía programada sobre el Plan Nacional de Acción de Cambio Climático y la 
Negociación Internacional. 

  TEMAS DISCUTIDOS 

2. Tema 1: 
General. 

En general se expresa por parte de los asistentes, la valoración de la instancia de participación que se 
abre con esta reunión, y de la oportunidad de participar en la construcción de una posición país en 
cambio climático a través de un trabajo sistemático. Se hacen algunas consultas respecto a la forma de 
participación, frecuencia de las reuniones y composición que tendrá la mesa desde el punto de vista de 
las autoridades y sectores. 
La Ministra indica que la idea es que se formen mesas técnicas que se reúnan con una periodicidad que 
se defina en conjunto, y que con una frecuencia menor se harán reuniones de más alto nivel jerárquico e 
invita a designar representantes para estas mesas técnicas.  
Algunas de las observaciones expresadas a la Ministra por parte de los asistentes son las siguientes: 
• La conveniencia de que la mesa de la sociedad civil tenga instancias de encuentro con la mesa del 

empresariado, o definitivamente que operen ambas mesas en forma conjunta., puesto que se 
pueden generar alianzas, con un potencial de acción positivo que no debe desaprovecharse y por lo 
tanto no deben verse como sectores separados. 

• Se quiere ver esta mesa como una instancia de dialogo abierto, y no de consensos. 
• Se solicita que de alguna manera se haga participar a las regiones. 
• Se discute respecto a que hay ONGs con experticias particulares y que eso podría aprovecharse 

para ordenar el trabajo. 

3. Tema 2: 
Energía. 

Las observaciones expresadas por parte de los asistentes son las siguientes: 
• Se observa una desaceleración en el programa de eficiencia energética, con un programa de 

eficiencia adecuado se puede avanzar mucho en mitigación. 
• Se valora la meta del gobierno del 20% de energías renovables al 2020, pero no se están 

implementando las políticas adecuadas para lograrla, y en algunos casos van en sentido contrario a 
la mitigación. Se requieren esfuerzos del Estado para generar las capacidades para la instalación de 
energías renovables. 

• Que se incorpore la regulación de metales pesados en la norma de emisión para termoeléctricas. 
• Debe ponerse énfasis en trabajar con los sectores que son más energo intensivos, como es el caso 

de la minería.  
• Se debe desarrollar regulación respecto a los proyectos de generación geotérmica, y consultarles a 

los pueblos indígenas, respecto a su aceptación de proyectos que se instalen en sus territorios. 
• En la zonificación que está proponiendo el Gobierno para la protección de algunas zonas y la 

instalación de los proyectos de generación eléctrica en otras, se indica que hay preocupación 
respecto a la protección de las zonas marinas. 

• Se aclara que la matriz energética de Chile no es diversa, si no que está desbalanceada hacia el 



carbón, y el plan indicativo de obras lo demuestra. 

4. 

Tema 3: Plan 
de Acción 
Nacional de 
Cambio 
Climático. 

Las observaciones expresadas por parte de los asistentes son las siguientes: 
• Falta coherencia entre el plan de acción y las políticas públicas de los distintos sectores. 
• Falta una política para la adaptación en el área de recursos hídricos. 
• No incorpora elementos de ordenamiento territorial, que incide fuertemente en la magnitud de las 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
• El plan de acción nacional de cambio climático no fue elaborado en forma participativa con la 

ciudadanía, y en su momento, no se recogieron las críticas al mismo. Actualmente las críticas se 
mantienen, se ha avanzado bastante en el desarrollo de estudios pero poco en acciones concretas.  

• Se siguen expandiendo las ciudades sin planificación ni evaluación del impacto negativo en las 
emisiones de GEI, y no hay tecnología de baja emisión en los vehículos que logre compensar el 
aumento de las emisiones. 

• Los proyectos MDL no son parte de las mitigaciones del país por lo tanto no deben ser consideradas 
como avances del plan. 

• Se requiere una ley de protección de glaciares. 
• Se requiere una norma que regule el ordenamiento territorial. 
• En el plan no están todas las líneas de acción que se plantearon en la estrategia, por ejemplo las 

relaciones entre ciudad - cambio climático y consumo- cambio climático.  
• No está claro cómo algunas líneas de acción del gobierno anterior serán asumidas por el actual 

gobierno, como son las cuentas ambientales, el enfoque de cuencas, el desarrollo de la EAE. Las 
acciones presentadas recientemente en el seminario de Cambio Climático, corresponden a creación 
de capacidades, ya que son estudios, y no corresponden a acciones concretas de mitigación o 
adaptación. 

• Se manifiesta preocupación por el uso de suelo y de cuencas hídricas. Hay comunidades, como los 
indígenas que tienen derechos diferenciados. El uso de suelo y la migración están estrechamente 
relacionados. Se debe garantizar el derecho al agua y considerarlo como un derecho humano. Es 
necesario trabajar el ordenamiento territorial considerando los territorios de los pueblos indígenas. 
Las comunidades son las más vulnerables ya que son las que tienen menos medios para adaptarse 
al cambio climático. 

• Se solicita participar en la evaluación de medio tiempo del Plan de acción. 
• Se indica que Chile puede tomarse como ejemplo en la región y por eso es más importante aún el 

tema de la generación de energía.  
• Se solicita ordenar las acciones de acuerdo al grado de facilidad con que pueden ejecutarse desde 

el punto de vista técnico y jurídico. Partiendo desde aquellos que sólo requieren de un acuerdo entre 
partes, a aquellos que requieren de una ley o modificación legal. 

  ACUERDOS/DECISIONES 

5.  

• Conama enviará presentación del Plan de acción nacional de cambio climático y la negociación 
internacional. 

• P. Acevedo del Observatorio Ciudadano enviará a Conama una propuesta de metodología de trabajo 
para la mesa. Conama evaluará la incorporación de dicha metodología a la metodología de trabajo 
de Conama. 

• Conama enviará, junto con la Minuta de Reunión, las fechas y temas de las futuras reuniones. 
• Las organizaciones deberán nombrar a los representantes para cada reunión y notificar a Conama. 
• Se acuerda tratar la posición país en el marco de la negociación internacional en la próxima reunión. 

6. Adjuntos 

• Presentación Departamento de Cambio Climático Conama. 
• Plan de Acción Nacional de Cambio Climático, bajar en: http://www.conama.cl/portal/1301/article-

44691.html 
• Documento en el cual Chile se asocia al acuerdo de Copenhague. 
• Documento en el cual Chile presenta el Apéndice II del acuerdo de Copenhague. 
• Texto actual de negociación. 
• Resúmenes de las reuniones de negociación 2010.  
• Listado de estudios sobre cambio climático realizados por el sector público. 

7. Fecha y tema 
reuniones 

 
Fecha Tema Documentos base 
05 Oct. 2010 Negociación internacional Texto de negociación. 
11 Nov. 2010 Mitigación Plan de Acción y estudios realizados por el sector 

público en mitigación. 
15 Dic. 2010 Adaptación Plan de Acción y estudios realizados por el sector 

público en adaptación. 
06 Ene. 2011 Creación de capacidades Plan de Acción.  
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